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'OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA -GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

DESTINOS

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regelllte del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Pro
vicario general Castrense, se ha servido destinar ti la capella
nía del segundo batallón del regimiento Infantería de Ta
rragona de ese distrito, en concepto de capellán interino,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 12 de junio últi
mo, al presbítero D. Bartolomá Nadal Roselló, residente en
Palma de Mallorca, que reune las condiciones necesarias,
siendo con tal motivo alta en esa isla, á la que se incorpora
rá dentro del plazo prevenido en la real orden de 7 de julio
último (D. O. núm. 150).

De real orden lo digo á V.:ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de diciembre de 1896.

AzoÁBRAGA
Señor Capitán general de la isla de Cuba.
Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava re·

giones é islas Bpleares, Provicariogeneral Castrense, ins
pector de la Caja. general de U1tram~r y Ordenador de
pagos de Guerra.

0•• -

° FARMACÉUTICOS PROVISIONALES
4.-- nOOI-ÓN

Oircula,.. Excmo. Sr.: En vista de las varias instancias
promovidas por farmacéuticos civiles solicitando plazas de
farmacéuticos provisionales del Cuerpo de Sanidad Militar,
y siendo conveniente disponer de personal para llenar las
atenciones del servicio, una vez que no puede utilizarse el
de la expresada clase por no estar comprendidá en el con·
curso abierto para los pertenecientes al Ejército por real or
den de 2 de septiembre de 1895 (D. O. núm.. 195), el Rey

(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha.
tenido á bien resolver, en analogi3. con lo determinado para.
los médicos en real orden de 4 del mismo mes (C. L. núme
ro 284) que, según lo exiján las necesidades del servicio y
en el caso de no haber aspirantes pertenecientes al Ejército,
puedan ser nombrados para dicho cargo con el sueldo anual .
de 2.000 pesetas y derecho á la cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco á los dos años de buenos
servioios durante su permanencia en el Ejército, los que lo
soliciten ó hayan solicitado; siempre que justifiquen, por
reconocimiento que dispondrán las autoridades militares, 
hallarse útiles para el servioio y ser doctores ó licenciados
(jn farmacia. ,

Las solicitudes deberán dirigirse á S. M. por conducto
de los Capitanes generales de 18s regiones ó distritos respec·
tivos, acompañándolas de los dO\lumentos que acrediten 108

méritos de la carrera y práctica profesional, que serán teni'o
uos en cuenta para la elección. Los nombrados quedarán
sujeto!:!, mientras ejercen el cargo, á los deberes militares y
usarán el uniforme propio de Sanidad Militar, con las di·
visas que corresponden á la° asimilación de segundos te
nientes. '

De real orden lo digo á V. E. para suo conocimiento y
demás"efectoll. Dios ~de á V~ E. muchos años. Ma
drid 23 de diciembre de 1896.

AIOÁmu.aA

Señor .....

Ob·cular. Excmo. Sr.: Habiéndose ofrecido varios far
macéuticos civiles para cubrir plazas de farmacéuticos pro
visionales en la isla de Cuba., y teniendo en cuenta las nece
sidades sanitarias de aquella Antilla y las que pueden ori
ginarse en Filipinas, el R~y (q. D. g.), Y en su nombre la.
Reina Regente del Reino, ha tenido á bieu resolver que-pue
dau ser norobrndos farmacéuticos provisionales, con destino
á los expresados distritos, los que lo sean en la Peninsula y
los doctores ó licenciados en farmacia pertenecientes al Ejér
cito ó á la clase civil que lo soliciten y justifiquen en la for
ma establecida en real orden de esta fecha para el nombra
miento de provisionales para la Península, que reunen las
circunStancias que para ello se exigen. .

Los nombrados, en analogia con lo dispuesto p$ra lo.
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médicos provisionales con de~tino á la isla de Cuba en real
orden de 4 de septiembre de 1895 (C. L. núm. 285), disfru·
tarl\n el sueldo de 1.200 pesos anuales y demás goces que
tengan ó puedan tener lo/'! segundos tenientes del Ejército, á
quienes se asimila1J; podrán optar á la cruz del Mérito Mili
tar de La clase al afio de prestar sus servicios f'll lcs referi·
dos di~tritos, al abono dEi tiempo para los t-fectos de dere
chos pasivos que puedan corresponderles y á las recompen
sas á que por sus méritos se hagan acreedores.

Dé. real ,orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe:ctoa. Dios guarde á V. E. much{)S afias. Ma
drid 23 de diciembre de 1896.

Beñor.....

-.. ..
MATERIAL DE ARTILLE}líA

11.· Bm::IÓI'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Rfgente del Reino, ha tenido á bien ilprob!tr el presu
puesto formulado por la Junta faeultativa del parque de
Artillería de Vigo importante 387 pesetas, con el fin de do
tar del material necesario á un repuesto de municiones para
el servicio de 4. O. H. S de 21 cm.

De real orden]o di~ á V. E. para su conocimiento y de.
mis efeCtos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Madrid
28 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de Gallo!•.
• Señor Oi'd6IUl.dor de pagos de 'Guerra.

PENSIONES
S.· SEaCION

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.), yen su nombre b, Reiña
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2 del corriente
mes, ha tenido á hien disponer que la pensión de 625 pese
tas que. por reál orden de 7 de ago~to de 1893 (D. O. núme
ro +70), fué concedida á D.a Eusebia Astrafn y Ozcáriz, como
viuda del capitán D. Salustiano Diez Ferrero. le sea trans
mitida á D. Andrés Fermín Dítz Astraín, hijo de los anterio·
res, una vez que la mencionada viuda contrajo segundas
nupcias en 15 de enero del presente año. Dicha pensión se
abonará al interesado por mano de BU madre, por la Dele
gación de Hacienda de la provincia de Valladolid, desde el
16 de enero último, siguiente día al del citado segundo con·
sorcio de su mencionada madre, hasta el 30 de noviembre
bre de 1914, en que cumplirá loa 24 años de edad, si antes
no obtiene sueldo del estado, provincia ó municipio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de diciembre de 1896.

AZCÁRRMB.
Señor Capitán general-de Castilla la Vieja. '

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nom.bre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuestó por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del corri~nte

mes, ha tenido á bien conceder ti D.a Elvir. Níeto Ballesteros,
viuda del capitán de Infantería D. Juan Garda de Velasco,
como comprendida en la ley de 15 de julio último (C. L. nú
meró 171), la pensión anual de 1.277'50 pesetas, que le co~

rre~ponde con arreglo á la tarifa núm. 2 de la ley d!' 8 de
julio de 1860; la cual pensión se abonará á la interesada, por
la Pagadl1da de la Junta de Clases pasivas, desde el 18 de
julio del presente afto, siguiente día al del óbito del causante,
é ínterin conserve ~u actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para gu cono~to "1
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 23 de diciembre de 1896.

Saftor Capitán general de Galicia.

Señores Capitán general de la primera región y Presidente
del Consejo Supremo de Guorra y Marina.

RECLUTAMIENTO YREEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9,- SICClIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Juana Perdigón y Quintero, vecina de Orotava, en la isla de
Tenerife (Canarias), soÍicitando que Aim hijo Vicente Mi
randa se le expida la licencia absoluta. como recluta dispo.
nible del reemplazo de 1882; considerando que el interesado
cumplió con la obligación que le impone la ley decretada en
28 de agosto de 1878, reformada por la de 8 de enero de 1882
en su arto 21; que fué alistado y sorteado en 1882 y que
el Ayuntamiento no le incluyó en 1l\B relaciones que el COa

misionado presentó en la Zona; considerando que de esta'
omisión penada en el capitulo XVIII de la citada ley no
puede ni dehe hacerse responsable al interesado por no
haber tenido participación en ella, corroborando este aserto
el hecho de haber residido constantemente en Orotava des
de 1882 sin haber filido llamado para función alguna del ser·
vicio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. pars su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 23 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Excmo. Sr.: Ea vista de las comunicaciones dirigidas á
este Ministerio por los capitanes generales de las regiones
que se expresan en la siguiente relación, manifestando que
las Comisiones provinciales que se citan en la níis~a, han
acordado se varíe la clasificación de los reclutas que en ella
figuran, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer se cumplimenten dichos
acuerdos, pasando los interesados á la situación de reclutas
condicionales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 23 de dioiemb.re de 1896.

MARCELO DE AzOÁBRAGA

Be:ñores Oapitanes generalé8 de la primer., aegunda, stSptlma
y octava regtollt8.
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Relación fl'll.e 81 cita
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'"." Comisionesg IHnl::BRES Situe.ción á que deben paaar
ro provincialElll que dietaron los acuerdos
!"

~.. --"""!

1,l1. 1Antonio Alcozer L6p~1I PozueIQ.................... Recluta condicional. •••••••••• ; Ciudad. Real.
Deogracias Arribas Junénez.•••••••••••••••••.•••• Idem.••••••••••••••••••••.••• Avila. .

2.80 l.A,gustúJ. Andrades Cafiete.......................... Idem.••••••••.•••••••••.••••• Málaga.
'7.1. ~Gregorio Alvarez Tejedor.......................... Idem." .•. "•••• "••••••••.••••. Valladolid.

José Alcántara Coteruelo•••••••••••••••••••••••.•• Idam.""." ••• "" •••• """,, ••••••• Zamora.
8." lFulgenCiO Abad Fernández................ : ••• : .•• Idem......................... f' Pontevedra•

• - . :
Madrid 28 de diciembre de 1896. Azc.ÁBnA.GA.

RECOMPENSAS

1.1. SIOC1~

Excmo. Sr.: .En vista de lo expuesto por V. E. a este
Ministerio en su comunicación de 10 de octubre últim~, cl.
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reipo,
por resolución de 9 del actual, ha tenido 4. bien aprobar la
ooncesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases 6
~wij.vidnos. ~,t,ropa. y v,oluntarios que se expresan en la si.
guiente,~J que da principio con el segundo teniente

del primer batallón del regimiento Infantería de Pavia nú:
m,ero 48 D. Rogelio JIIestres BarahoDll, y termina con 81 volun·
tario movilizado de Camajuani SalS'ador Da-mas lIediná, en
recompensa al comportamiento que obeervaron en 'el comba·
te sostenido contra loa ins\lrrectoa en el ingenio cUrbaza:t
(Las VillRll), el d;[a 2 de.agosto del corriente año.

])e real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. l!).' muehos años. Ma·
drid 23 de diciembre de 1896.

AIOÁRRA.G4

Señor Gene.tal en Jefe del eJér~ de la iIla de Cuba.

.Relación que S8 cita

NOimRES Reoompelllllllque 1Ill1e. ooIlClllden

Segundo teniente. D. Rogelio Mestres Barahona.•••.•• Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo., pensionada.

Sargento•••••••• FranciMo Jiménez Alba•••.••.•.••
• Cabo •••••·•••••• Pedro Pance Ruiz•.••..•••••.•••.•

801dado.••••••.• Nicolás Soriano Martinez ••...•.••.
1.er bón. del reg. Inf.a Otro.•••••.••••• Pascual López López•.•..•••.•...•

de Pavia núm. 48••• Otro•••••••••••• Anselmo Albor Subiré •.•.•...••••.
Otro•••.••••••.••• ¡Franoisco Ruiz Garoia .•••..••••.•• '
Otro•••••••••.•• Manuel González Fernánd.ez.•••.••.
Otro•••••••••••• Juan Cambronero Rubio ••.••••..•• Cruz de pla.ta del M~ri1iQ'Militad: oon di¡.
Otro Juan Mazanet Ortiz .. . . .. .. .. • • tintivo rojo.
Otro•••••••••••• Francisco González Moreno••••••••

l.er bÓn. del reg. Inf.al .
de Borbón núm. 17.. Otro David Gasea Monterve ..

~
argento.. •.• • • • •• .JU3,tlGómez G.ó.ml:~ .•••••..•••• '," .

Movilizailos de Cama- Cabo •••••• ; •• '.. Antonio Diaz Mizolla••••••••••••••
juani •••••••••••••• Movilizado •••••• Federico Varo .••.•.••.•.••••••.•. }

Otro•••••••••••• R~món Alonso Bienes .••.•••••••••

'. HERIDOS I
l.er bón. del reg. Inf. 1l

de Pavia núm. 48 •• , Cabo .•••••••••• José Cucarella Martinaz 'lcruz de plata del Mérito Militar con dia·
Movilizados de Clama- . . tintivo rojo y la pensiófl mensual d.

juani . • • • . • • • • •• • •• Movilizado...... Salvador Damas Medina.. • • • • • • • • • 2(50 pesetas, no v.:itallcia.
. I

.l tE. . .

Maarid 23 de diciembre de 189.6.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunioación de 15 de ootubre último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 9 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases é in·
dividuos de: tropa que Be expresan en la siguiente relación,
que·da. pl'incipio·oon el segnnil:o.teniente de1.prim~r batallón
del regimiento. Infantería. de Castilla núm. 16;D. Ramón Do
llOH> QOrté'& r-lfaftl'l'o, y. termina con· el; soldado del mismo

cuerpo Luis Manlano López, en reoompensa al comporta·
miento que observaron en el com.bate- sostenido contra los
insurreotos en cRío Palacios~ (Pinar del &'0), el día 21 de
agosto del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento' 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohoS" aflor. Ma·
drid 23 de dioiembre de 1896.

AloA.'aBu4
8eflor General en JafEl' del· ejército ch, la isla <18' Cuba.
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Cumpo. Cllllles NOMBRES Rooompensllll que 118 lea conceden

- "o _ ~ ~_ .-
Segunllo t-eniente. D. Ramón Donoso éortés y Navarro. Crus de La W886 del Mérite MIlitar oon

distintivo rojo, pensionada.
Cabo •••.•.••••• Jesús Carrasooaa Pérez•••••.•••••• Cml de plata del Méritó Militm: .can dis·

tintivo rojo.

Soldado de 1.&....
~Cruz de plata del Mérito Militar con die·

8ebastián Abdón Cabeña ••••.••••• tintivo rojo y la pensión mensual de
2'50~s,noTitaHeia. .

Otro•••••••••••• Manuel Gata Mejias •••••••••••••••. Otro de 2. 80...... Ventura Corregidor Baroala•••••.••
Otro••••••.••••. Vicente Martin Palomo ••••••••••.•. .Otro•••••••••••• Romualdo Medioso Rodríguez••••••
Otro. , .-••••••••• B$rnabé Moreno Jiménez ••••••••••

Cruz de plata del Mérito Militar oon1.~ bón. del r~g. Inf.&¡Otro ............ Fedro Núftez Aguado.•.••••••.•••. dü-
de Castilla núm. 113 • 000•••••••••••• Jacinto illaz Alvarez•••••••••••.•• tintivo rojo.

Otro.............. Pascual Tizón Pan................
Otro .............. Julián Martín GaWa••.•.•.•••••••
Otro•••••••.•••• Inocencia Galán Coneter•••••••••••
Otro •••••• ~ ••••• Francisco Carmona Ventura .......
Otro............'" Bias Villegas Rubio•••••••••••••..

HERIDOS _ \ .

_ lCrllZ de plata del Mérito Mimar eon dis
'&:rgento ••.••••• Martin Tórtola Garcia. ~ . • . • . • . •• • • tintivo rojo y.la.pensióll DiElMtisl

. 7'50 pesetas. 'VItalicia. .
Soldado de 2.&••• Florencio Donate Santiaga.••••••• 'lIdem id. id. Y la pensión mensual de
Otro•••••••••••• Luis Manzano López........ .•••• 2'50 pesetas. no vitalicia.

Excmo. Sr..: En vista de 10 expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 11 de octubre último~ el
el R5y(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 9 del actual. ha tenido á bien aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. III oficial. clases y
voluntarios que se expresan en la siguiente relación. que da
principio con el primer teniente de Voluntarios. Cazadores
de Punta de la $ima, n. Caatmiro Díaz RemAndes, y termi
da con el voluntario del mismo cuerpo Policarpo Calero Ro-

drígue~, en recompensa al compo;tamiento que observaron
en el· co¡nbaie Sostenido contra los insurrectos en cPunta
Sierra:t (Pinar del Río), el.dia 22 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guárde á V. ill. :muchOS aAos. Ma
drid 23 de diciembre de 1896.

A.zcÁ.RlU.GA

Bañor General en Jefe del eJércUo de la IISla de Cuba.

-
CUerpOll Clasell NOMBRBS

¡Primer teniente. D. Ca!imiro Diaz Hernández.•••••• ¡Cruz de 1.& clase del Mérito Militar COD
} distintivo rojo.

\

Sargento ••••••• , Manuel Garcillo Pérez. . • . . . • • • . . . . • - . .
Cabo •• • • •• •• ••• A.tanasio Cabrales Bada .

Comp. 1\ de VoluntarióB Otro .•.•••••••.• Benit~ Rodríguez Gil.. ...••. .•.•••. - _
cazadores de Punta de otro.••. : ••••••• Fra~c.lscO ~ernándezFelIpe ••••.••. Cruz de plata del Mérito Militar con dis.

'-1D, mm --" d' rVQhHtWIO ¡. 'l?0fia:l9 &lito García.............. t' ti •
............ Otro Flores Diaz Camejo............... lJl vo rOJo. •

Otro. • • .. .. .. Ildefonso Prieto Corrales.......... ,
Otro Felide Dévora Noriega .
Otro Valentin Valle Dévora .

'

otro .••••••••.•• Policarpo Calero Rodríguez .••.•..•
. I..

Madrid 23 de dici-embre de 1896. AzCÁJmAEl:A

:Excmo. Sr.: . En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicaoión de 14 de ootubre último, el
Rey (q. D. 'g.), Y en su nombre la Reina ~egente del Reino,
por resolución de 9 del actual, ha tenido á bien aprobar la

concesión de gracias hecha por V. E. al ottcia.l, clases é in
dividuos ~e tropa que se expres&:n en la. ~jguiente relación,
que da principio con el segundo teniente del primer batallón
del regimiento Iufanteria de Alava núm. 56 D. Grerorio
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Súohe. ROBls, y termina con el soldado del mismo cuerpo
¡\lilD Qar. Raya, en recompensa al comportamiento que
observaron en el eombate sostenido contra los insurrectos en
c.&ame), «Nazareno), cHernando~ y la cLegua~ (Vill~s), el
día ~5 de julio del corriente año.

De real orden lo digo t\ V. E. para BU conooimiento y
demás efectos. Dios guarde é. V. E. muchos años. Ma
drid 23 de dioiembre de 1896.

A.soÁBRAGA

, Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita
•

• CUerpo. ClUeII NOMBRES BecompellllM que .e le. oonceden

Segundo teniente
escala. reserva.. D. Gregorio Sánchez Rosas.... ; •..• Cruz de La olase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
1.M Mn. del reg. Inf.· Sargento••••••• , Joaé Barbeito Echevarria •••••.••••

de Alal'a núm. 56 cabo José CotoliEsquina .
Soldado José Gómez Luero ••...•'•..•••••.•
Otro••••••••.••• Antonio Garrido Vargas••••••••••.
Otro••••.••••••• Antonio Borrego Rojas •••••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar OOB dúJ·

l
Sarge~to •••.••••• Franoisoo Olavarrieta Yarfán....... tintivo rojo.

l.er b6n. del reg. Inf.a Soldado.••..•••• Anton!o Calvente Puertas••••••••••

d G
ft~ Ú 34 Otro AntOnIO Torres Puerta •••••.••••.•

e ranAl.La n m. • Otro••••••.••••• Juan Pérez Navarro.••••••••••••••
Otro. • • •• • • . • • •• Santos Castillo Galera••••••.••.•••

1 HERIDO' {. .'

1 er biJn del reg Inf.~ " )oruz de plata del Mérito Militar oon dia-
•de A~va núm: 56.:.5S01dado.••••••.. Juan Garcia Raya. . • • • . • • • • • • • • • • • ti,ntivo rojo y la .pe~~ión mensual de

1 I 2 50 pesetas, no VItaliCIa. .

Madrid 23 de diciembre de 1896. • .QI\-

h-emo. Sr.: ltn vÍBta de lo expuesto por V. E. á este
Minilterio en su comunicación de 10 d~; oetubre último, el
el Bey (-q. D. g.), Y@n SR nombre la Reina Regante del Rei·
no, por résoluci6n de 9 del actual, ha tenido á bien aprobar
la conoesión de gracias hecha por V. E. á los ofioiales, clases
é indi'viduO! de tropa y voluntarios qnese expresan en la si
guiente relación, que da principio con el oapitán del primer
batallón del regimiento Infantería de la Reina núm. 2, Don
AlltoDie llartinez ••rtínez, y termina con el voluntario de

Infantería Trinidad Iglesias Carmona, en recompensA al com
portamiento que observaron en el oombate sostenido oontra
los insurrectos en los ~Cerritos)(Habana),el día 17 de junio
del oorriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. ,Dios guarde á V. E. muohos añQa. Ma
drid 23 de diciembre de 1896.

AZCÁRlU.GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que S6 ciúc

O1alle. NOMBRES Recompe1l88ll que se le. conoeden

Capitán .•.•••••• D. Antonio Martinez Martinez..•... Cruz de 1.a olase del Mérito Militar con
, distintivo rojo. '

1 ir bó d 1 I f a Sargento José de Oastro Gareía (
•de I:Rei:ar:~~.n2:. Cabo ••••••••••• Al~jandro ~rtés d-e Calvo ••.••••.. Cruz de plata del Mérito Militar con die.

Solda.do LUlS ~XpÓSItO. •• . . . . tintivo rojo.
Otro •.•••.••.•• , IgnaCIO Boca Tomás.•••.••••..•••.
Otro'•••••.•.•.•• Manuel López Pérez•••..••••••.•••
Primer teniente •. D. Manuel Gómez Galguera ....•... \Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con

distintivlJ rojo.
Cabo Bernardino Pérez Pérez. • . • • . • • .. • • .
Otro Santiago Aguado Soler ..
Voluntario •••••. Santos Mayares Mayares ..•..•••...

V 1 t . d 1 f a Otro Florencia Tejado Garcia ..
o un arIOS en. • •. Otro............ Benito García Pila. . • • • • • •• • . • . • •. Cruz de plata del Mérito Militar con dis- '

Otro Antonio Valle Martinez............ tintivo rojo. ' .
Otro ••••••.••••• Francisco Sobrino Pérez•..••••.•••
Otro. • • • • •• • • • • • Juan Pérez León .•••••..•..••••...
Otro••••....•••• Domingo Gareía Pila .•••..••••••••

,'Otro .•••.•.••••. ,Trinidad Iglesias Carmona ,

I

Madrid 23 de diciembre de 1896. AzcÁ1UU.GA-
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Buruaga UrrAtia, en 1'OOOmpeusa. al oomporttlomienw q'6e Q.~
servaron en el combate soaienido oontra los insun-eto& _
cArroyo Hondo_ y <Palmar» (Holguin)" el dia 28 de junio,
del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. p~ra su co.l;looimiento 1
demás efectos. Dios guardl'l á V. E. muchos aftof5•• Ma:
drid 23 de dilliembre de 1896.

Az<J.ÁRlÜ.GA
Sellar General en Jefe del ejército de la isla de Cuba~

.t)/ Excmo. Sr.: En vis~ de lo expuesto por V. E. á este7 !finisterio en su comunicación de 10.de octubre últiml?' el
. Rey (q. D. g.), Y en su nombre la .Rem~ Regente del .Remo,

por resolución de 9 del actual, ha tenido á bien aprobar lB
concesión de grf¡.cias hecha por V. E. alofloial, clases é in·
dividuos de tropa y voluntarios que se expresan en la si·
guiente relación, que da principio con el capitán de Volun·
tarios movilizados de ManiaMn D. CipriaDo Casanova Fer·
nándcz y J;ermina con el voluntario d61 mismo cuerpo José

Relación qv.e se cita

HODRBS ReooxD.penalll qlUl le les concede». .

\

CaPitán••••••••• D. CipriGo CasanOVA Fernánd8l••• Cl'lU de 1." clase del:~ MiJ.iiu' oo.
diitintivo rojo.

Sargento. • • • • • •• Antonio Barrera Mesa. • . • • • • • . • . . • .
Uoln"'~.. . iliz'_.3 __ Cabo •••••••••• , Santiago Gouzález Peñalver••••••.•
'" .........,rlOS mov ~ 'G 'U Sat' C Can

d M
. bó ¡nerrl ero...... nrmno. ano o•••.••••••••••

e aUla n •• • • . . •• Otro............ Juan Pénm Atila •••••••••••••••• ;
Otro. •• • • • • • • • •• Isidoro Avila Leal ••.•••••••••••••
Otro••••.••••••• Pablo Casanova SOOanas•..•••••••.

. Otro•••.••••.•••.Rogelio Martinez Martinez········· CIta de plata del Mérito Militar oon dis.

l
Sargento •.•••••• José Garcia Lleu..... .••• • ••• .•• •• t' t' ,

3.er reg. de Zapadores Cabo Pedro Cisterno Ortega............. In IVO rOJo.
Minadores .•..•••••• Zapador 1.0 •• " •• Carmen 8ánchez Abad ••.••••••••.

Otro. • • • • • • • • • •• Francisco Tarazana Chulia •••••••.
, ¡Cabo José Alfonso Quilas•••••••••••••••
l.er Mn. del reg. 1nf. -lSOldado••••••••• lsabe.lino Martín Orna .

de Aragón núm. 21. •¡Otro•••••.•••••• Jaime Malina Romero••••.••••••••
{Otro•••••••••••• Pe.dro Gnillén Grau••••••••••••• "I .. HERIDO I

Vo1un:ta:rios movilizadOS}. . A }~I ~e pla~ del Mérito !Wlitar con <lis,
d "0'_:"'; bó' Voluntario .•••.• ,Joaé Bu;ruaga Urrutia..... ••••••• tintivo rola Y la penSIón mensutU de

e JXUUJ.la n ••••••• '1 I 7'50 pesetas, vitalicia.

M&drid 23 de diciembre de 1896.
• ••

Excmo. Sr.: En vista. de lo expuesto por V. E. á este Bernardo Ra.seón Ferqándeg, en recompelJ.S& al comporta.
MiniBterio en su comunicación de.14 de octubre último, el miento qne observtU'on en el combate sostenido contra los
Ray (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, insurrectos en cCapitolio~ (Villas), el día 26 de j~lio d'eleo
por resolución de .9 del actual, ha tenido á .bien aprob~r l;B. rriente allo.
concesión de gramas hecha por V. E. al oflO1al, clases, lUdl- De real orden lo digo á V. E. pama su oonooimien.to· y
viduos de tropa y gaerrilleros qne se expresan en la siguiente demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Madrid
relación, que da principio con el capitán del batallón Caza- 23 de diciembre' de 189ft
dores de las Navas núm. 10,D. Federico Medina Espinosa, y AJoÁBRAGA
termilia con el guerrillero de la movilizada de Esperanza Señor General en Jefe del ejercito de ra m-a d'e C\UJI.

Relación que se cita--------:-----;--------.;------;-"'":,:----------
Ollerpoa :aeoompemllll que le lel COl1oedeD

Capitán•••••••• • D. Federico Medina. Espinosa•••••• Cruz de V' clase d~l M"éritO' Militar oon
distintivo rojo.

Sargento. • •• • . •. Lisardo Rodríguez Ferro ••••••••••
Eón. Caz. de las Navas Cabo Martín Rodríguez Ruiz ..

núm. 10 Soldado Jnlián Segura Malpica ..
• Otro. .. • • • • • • Manuel Sánchez Mostazo .

Otro Antonio Alvarez León Oruz de plata del Mérito Militar con dis.
Otro •..•••.••••• Florentino Mateo Sentijo•••••.•• "1 tintivo rojo. •
Cabo..••.••••••• José Rachert Mercut .•••..••••••.•
Gnerrillero. • • • •• ~everianoNavarro .••.•••••••••.••
Otro José Peláez Fernández ..

Guerrilla movilizada de Otro Juan Molina .

la Esperanza. • • • • . • • HERIDO' I .
loruz de plata. del Mérito Militar con die·

Guerrillero •••••• Bernardo Rascón Fernández •• .• •• • tintivo rojo y la pensión menl!lual d•.I . , 2'50 pesetas, no vitalicia. '

Madrid 23 de diciembre de 1896.
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EXcmo. Sr.: En vjata de lo expnesto por V.E. Aeste
Ministerio en su comunicación de 16 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la ~eina Rep;ente del Reino,
por resolución de 9 del actual, ha tenido á bien, aprobar la
conceEiión de gracias hecha por V. E. al bficial, individuos
de tropa y voluntarios que se expresan en la siguiente re·
lación, que da principio con el ,primer teniente del primer
bntallón del regimiento Infantería de Isabel II mimo 32
Don Alberto Presentación MartíiJ.eS y termina con el volunta·

rio del escuadrón movilizado de Oamajuani José Díaz Gómez,
en recompensa al comportámiento que observaron en el
combate sostenido contra Jos insurrectos en «Margarita» y el
«Santo» (Villas), 1015 dias 6 al 9 de agosto del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Milo'
drid 23 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señol' General en Jefé del ejército de la isla de Cuba.

Cuerpo. Cl&le.

Relaci6n que se cita

NOMBRES Recompensas que se les concedell

-------,-1------- --------------1---------------",
Primer teniente

escala reserVA.. D. Alberto Presentación Martinez••• Oruz de 1.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Soldado de La..• Juan Diaz Gutiérrez.•..• ; ..••••••.
Otro de 2.1'. '" •• Manuel Ayuda Oasarón.••.••.••.••
Iotro ••••.•••• oo. Francisco Alcalde Sánchez•••••••••
Otro•••••••••• o. Antonio Garcia Diazo .••••.•••..••

!,lu Mn. del rag.Iuf.a de Otro•• o' oo••• o•• Bonifacio Fraile Bellido •••..•••• o.
Isabel TI nÚIll' 32••• Otro•...••••.• o. Nicllsio Alfonso Oipa.•••.• o••••• o.

Otro. o•• o•••• o., José Gómez Fernández .••••.. o•••• O d 1 t d 1 Mé't Mil"t d'
Ot J . ' d D' B"t ruz e p a a e n o 1 al con 1S-ro •••.•• ooo. • • aClnto e lego ,~nI o•.••••..• o• ti t' .
Otro •••• o••••• oo Marcelino Vicente Garcia •• o••••• o. n IVO roJo.
Otro. o•• o. o' •• ". Agu¡;tin Garcia Cerdeiriña••••. o.••
Otro••••.••••••• AMón Santos González.•••••••••..
Otro••• o•...•••. Simón Garcla Garcla...•.••••• o•..

4.oreg" Art. lt deMontañaIArtillero. • • • • •• José Abril Carrillo .
CabC? : •.••••• oo. Francisco Hernández Clemente •• " ./
MOVIlIzado ••••.• José Méndez Chsnón. o•••••••••• o.

Escuadrón. movilizado HERIDOS I
de CamsJuani. ooo•••

Soldado••••••••• Francisco Alfonso Hernández•••.•• ~'cruz de plata del Mérito Militar con die·
Otro••• o••••• o•• Bernardo IndurAn Andlvar........ tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro ••••.••••• o, José Diaz Gómez ••••. .. ••. . .•• . . • 2'50 pesetas, no vitalicia.
I I

Ma.drid 23 de diciembre de 1896. AzCÁlmAGA

Excmo. Sr.: En vista. de lo expuesto por V. E. á. este
Ministerio en BU comunicación de 14 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 9 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases, indio
viduos de tropa y voluntarios que se expresan en la siguien
te relación, que da principio con el capitiín del primer es
cuadrón de Voluntarios de Rodas D. Aureliano Per'llla San
ches y termina con el sargento del mismo cuerpo Juan Del-

gado González, en recompensa al comportamiento que ob·
servaron en el combate sostenido contra los insurrectos en
«8oledad1> (Villas), el día 27 de agosto del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento 'Y
demáA efectos. Dios guarde ¡. V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de diciembre de 1896.

A.SCÁBRAGA

Se~or General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

C1BJlell

Relación que se cita

NOMBREB Recompensas qne le lea conceden

¡OaPitán.,•••••••• D. Aureliano Perula Sánchez.....• 'IOru~ ~e ~.ll. cl~se del ~érito Militar con
.1.er escuadrón Volunta" "dIstIntIVO rOJo, penSIOnada;

. d R d Oabo JOEé Oancelo BarreIn .. ".•.. o•..•..
rloa e o as....... M VI"l' do D' LO'o Iza • o.. •• omlDgo orenzo amps .•••.••.••

Otro Joaquin Vázquez Guerra.. .. . . . •. . . .

~
oabo ••..• o• • • •• Juan Curbelo Morja. . • . • . • . • . . . . .• O d 1 t d 1 Mé't Mil"t d'o .. ' ruz e a a e TI o 1 ar con lS-2. idem id MOVIlIzado Tomás Melero Méndez ". f t' P "
Otro •...•••••••• José Soto Soto•.••.•....• , .•. .. .•. In IVO rOJo.

1.er bón. del reg. Inf.afsoldadO Marce!ino Z~rza Parra .
de Burgos núm. 36 •• Otro.,' •..•..•.•• F~al?-c~lSco V1!larreal Vallelade ....•. ¡

Práctico.•••••• o. HlglUlO Medina Vargas•••.•••••.•• '

HERIDO I
2.0 escuadrón Volunta. ~or~z ~e pla~ del.Mérito ~ilitar con dia·

rios de Rodas ••••••• Sargento. o•••••• Juan Delgad~ González•••••• , •• '" tintlvo rOJo y la .pet;ls~ón mensual deI 2'50 pesetas, no VItallcla.

Madrid 28 de dioiembre de 1896. I AIo.Á.BMG.l ,,=
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REDENCIONES
9.· rmaaIÓ)T

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia promovida por
Antonio Muñoz Bonilla, veoino de Cañaveral de Con (Huelva),
en solioitud de que se le conceda autorización para redimir
ti su hijo Cándido Muñoz Fernánqez .dil servicio m1litar
activo, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, con arre·
glo á las presoripciones del arto 174 de la ley de recluta·
mi8nto.

De real 'orden lo. digo á V. E. para su oonocimientO y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mU<Jhos años.
Madrid 23 de diciembre de 1896.

Aso.ÁBlU.QA

.Señor Capitán general de Sevilla y Granada.-Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
. Enrique Peigneux d'Egmont, vecino de Aranda de Duero
(Burgos), en solicitud de que se le conceda autorización para
redimir á su hijo César Peigneux d'Egmont del servicio mi·
litar activo, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha l!!ervido desestimar dicha petición,
con arreglo á las prescripciones del arto 174 de la ley de re·
clutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 23 de d4Jiembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

-.-
SORTEOS PARA ULTRAMAR

7." SIOOIÓ)T

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de evitar que, al
anunciarse los sorteos para cualquiera de los distritos de Ul·
tramar, puedan presentarse reclamaciones por jefes, oficia·
les y sus asimilados de las distintas Mmas y cuerpos del ejér
cito que, habiéndoles correspondido en suerte servir en uno
de aquellos distritos, haya qU$ldado sin efecto su destino al
mismo por enfermedad dlilbidamente justificada, ó por los
que hayan sido excluidos de sorteos anterioreil mediante la
presentación de certificado aoreditando la imposibilidad de
servir en dichos distritos, según lo establecido en el caso 7.°
del arto 21 del vigente reglamento de pases á Ultramar de
18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121), yen el caso 6.° del
art.l.o de la real orden de 1.0 de julio de 1895 (C. L. nú
mero 195), el Rey (q. D. g), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien resolver que, en lo sucesivo,
los jefes, oficiales y SUB asimilados que se encuentren en
cualquiert!o de los dos casos mencionados, no sean incluidos
en los sorteos que se verifiquen para servir en Cuba, Puerto
Rico ó Filipinas dentro de los dos meses contados desde la
fecha en que se declaró la imposibilidad de prestar servicio
los interesados en alguno de los expresados distritos; pero
entendillndose que, transcurrido el indicado plazo, para ser
lilxcluídos de los sorteos sucesivos, habrán de justificar nue·
vamente"que subsiste la causa de la exención, en la forma
prevenida en el citado arto 21 del mencionado reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 23 de diciembre de 1896.

AzoÁRRÁGA
Seilor••••

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES
7.· SEOCI6x

Excmo. Sr.: Ea vista del escrito de V. E. consultando
acerca del sueldo que corresponde abonar al médico provi
sional D. Felipe Cordero Escalona, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Réina Regente dt'l Reino, de aouerdo con lo in
formado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á
bien disponer que el sueldo que corresponde al interesado
eifel de 1.200 pesos anuales, que la real orden de 4 de sep
tiembre de 1895 señaló á los destinados al distrito de Cuba,
autorizándose para que al referido médico se 18 reolame y
acredite, en la'forma que proceda, el importe de las diferen
cias que le correspondan entre el mencionado sueldo y el
que se le hubiese acreditado y satisfeoho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de diciembre de 1896.

AsoÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Pllerio Rico.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

19.· SECCIÓN

Excmo. Sr.: Como oomprendidos en los beneficios del.
artículo 3.° tra.nsitorio del vigente reglamento de aeoensos
en tiempo de paz, y en reales órdenes de 10 de julio de 1895
(D. O. núm. 151) y 28 de octubre del corriente año (DIAmo
OFICIAL núm. 243), el Rey(q. D. g.), yensnnombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el abono de
sueldo del empleo superior inmediato, desde 1.° del citado
mes de octubre, á los farmacéuticos primeros del Cuerpo de
Sanidad Militar D. Remigio López Oliveros '1 Galiano, D. Tu
rismundo Ayala y L6pez y D. Antonio Ramos y RodrígneZ",
que tienen su destino, respectivamente, en la isla de Cuba,
Farmacia militar de Madrid y distrito de Puerto Rioo, con
deducción, desde la misma fecha, de las gratificaciones de
efectividad percibidas por los interesados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años•. Ma·
drid 23 de diciembre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera región y de lil8

islas de Cuba y Puerto Rico.

Excmo. Sr.: Como comprendido en los beneficios del
articulo 3.° transitorio del vigente reglamento de ascensos
en tiempo de paz y en la red orden de 24 de noviembre del
corriente año (D. O. núm. 266), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder el abono del sueldo del empleo superior inmediato,
desde 1.0 del expresado mes, al teniente coronel de Ingenie
ros D. Miguel Ortega y Sala, que presta BUS servicios en la
Maestranza de dicho cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim~entoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de diciembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la quinta región.


